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Vistos, el Informe favorable para la renovacrón y el expediente
N' 38148-2023-IESTP-AIVG-P, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y
Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'0'10 2017-lvllNEDU, regulan

l¡cenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos cie Educación
Superior y Escuelas de Educación Superior públ¡cos y privados; así como, el desarrollo de la carrera p[rblica docente de
los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en el adículo 104 de la precitada l-ey, se precisa la Evaluación de

r\ docentes contratados, el cual señala que: " Al [¡nal¡zar cada conlralo a plazo delerninado, el director genetal del IES o

Ll EES público emiÍe un informe sobre la labor det docente paa la renovación tiel conlrato, con[onne a Io dispuesto en el

lv 4e§lamenlo de la presente ley y los lineamientos eslablectdos por el M¡t)¡ster¡o de EdLrcac¡ót). No procede la renovación
V autsrhática. La renovación cont¡nlta no genera derechos de ingreso a la carrera ptiblica del docenle o derecho a la

estabilidad laboral, ni limila o condiciona el carácter lemporal de Ia conlratación, ni genera derecho expectalicio alguno

a!contratado."

'- 0LÚ , . Que, mediante Resolución viceministerial N' 226-2020-lvlNEDU se aprobó' 
- eldocumento normat¡vo denominado "Disposrciones que regulan los procesos de contralación de docentes, asistentes y

\- - r: aÚxiliares y de renovación de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en

adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Nonna Técnica aprobada mediante articulo 1 de la Resolución
¡rftn¡sterial N" 005-2018-MINEDU y su modificatoria, aprobada mediante Resolución Vicenrinisterial N" 005-

NEDU.

Que, a través de la Resolución Viceministerial N' 134-2023 MINEDU se
el numeral 5 12, el literal c) del numeral 5.124 y el literal a) del numeral 5.'12.7 del Documento normativo y se

incorporó el numeral 8.'1 '1.

Educación Superior Tecnológica
documento normativo;

a00224

Que, en este sentido, la renovación de conlrato en Institutos y Escuelas de
públicos se enmarca dentro de lo establecido en el numeral 5.12 del denominado

't ".
üfor6g favorable para su

:@Flion correspondiente;
,:¡ü''.

Que, a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato con

renovación y la revisión del expediente flnal, se da conformidad para la emisión de la

Que, de acuerdo con el referido documento normativo, el Director Regional

Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

De confornridad con lo dispuesto por la Ley N" 30512 Ley de lnstitutos y

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docente, y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N'010-2017-I/lNEDU, y Ia Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU,



SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- RENOVAR
del lnst tuto dc Educación Super or TecnoLógica ALIV4IRANTE l'/IGUEL GRAU

ejecutora y el personalquc a co¡tinuación se indica

EL CONTRATO , en plaza vacante docentc

por servicios personales suscritos por la unidad

. c002211,1, DATOS PERSONALES:

APELTIDOS Y I!OfVBRES

DOC, DE IDENT]DAD

lf\¡lENT0

IvIODULAR

REGIt\¡EN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACION ACADEI\4ICA

PRoGRAIVIA DE ESTUDIO

1.2, DATOS DE LA PLAZA:

N VEL

]NSTITUCION EDUCATIVA

COI]IGO DE LA PLAT_A

' cARGo
IIOTIVO DE LA VACANTE

.,'-

, SD tI,DAToSDELCoNTRATo:

N" DF FYPI DIT¡]TE

PI I ERE\C A

.- VIGENCIA DEL CONTRATO

--=--. CATEGORIAREI\,1UNERATIVA.

NADA LABORAL

VILELA CESPEDES. YANINA SARITA

D.N.t. N" 03694251

FEMENINO

11t04t't978

1003694251

A,F.P. INTEGRA MIXTA

585890YVCEP2 F./iFll, : 1410211997

LICENCIADO EN EDUCACION

GESTION EMPRESARIA

Superior Tecnológ¡ca

ALMIRANTE MIGUEL GRAU

521461213114

DOCENTE ESTABLE

CESE POR FALLECIMIENTo DE: PAzoS PAZO, JUANA ESTHER, Resolución No

8786-2020

38148.2023.|ESTP-AMG-P N" DE Fotlos 29

H.E. N'. 3126-2023'AD.RR.HH.

Desde el 01/03/2024 hasla el3111212024

Equivalente a la categoria 1 del IES

40 Horas Pedagóg¡cas

SEXO

FECHA

al Texto Unico Ordenado del

fiscal20?4.

ARTICULO 2.. Afeclese a

Clasificador de Gastos. tal como o disponc

Ia cadcna presupuoslal correspondiente de acuerdo

la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año
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